
     

MEMORANDO
SP
Bogotá D.C., 11 de abril de 2025

Para: María Lucía Lleras Echeverri
Gerente de Planeación

De: Subgerencia de Presupuesto

Asunto: Evaluación Financiera – Invitación Abierta No. 001-2025 
Centralización de Datos

En atención a la solicitud recibida, perteneciente a la evaluación de la capacidad financiera de 
las propuestas presentadas para la invitación en mención, informamos que los proponentes 
XERTICA COLOMBIA S.A.S., UNIÓN TEMPORAL PERIFERIA IT GROUP, UNIÓN 
TEMPORAL CENTRALIZACIÓN DE DATOS 2025, UNIÓN TEMPORAL ARIA-E&C y UNIÓN 
TEMPORAL BISION CONSULTING-INFORMATION WORKERS, cumplen con los indicadores 
financieros y requisitos establecidos en el capítulo de Capacidad Financiera. 

En cuanto a los proponentes SEIDOR ANALYTICS S.A.S, GATI CONSULTORES SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA, UNIÓN TEMPORAL DATA ANALYTIC y UNIÓN 
TEMPORAL PGC, NO cumplen con los indicadores y/o requisitos establecidos en el capítulo 
de Capacidad Financiera.

En el siguiente cuadro se observan los resultados de los indicadores financieros solicitados:

PROPONENTE

CAPITAL DE 
TRABAJO

Mayor o igual al 30% del 
presupuesto oficial de la 

contratación

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO

Menor o igual al 78% 

PATRIMONIO 
TOTAL

Mayor o igual al 40% del 
presupuesto oficial de la 

contratación

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ

Mayor o igual a 1.3

Xertica Colombia S.A.S.
Nit: 830.077.380-6 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Unión Temporal Periferia IT 
Group CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Unión Temporal Centralización 
de Datos 2025 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Unión Temporal Aria-E&C CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE



     

Unión Temporal Bision
Consulting-Information Workers CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Seidor Analytics S.A.S
Nit: 900.417.233-5 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

Gati Consultores Sociedad por 
Acciones Simplificada

Nit: 900.370.022-3
NA (1) NA (1) NA (1) NA (1)

 Unión Temporal 
Data Analytic NA (2) NA (2) NA (2) NA (2)

Unión Temporal PGC NA (3) NA (3) NA (3) NA (3)

     

(1) Se solicitó la subsanación "Remitir cámara de comercio donde aparezca Jairo Sánchez Paramo como revisor fiscal (puede ser de una fecha 
anterior), teniendo en cuenta que es quien firma los estados financieros 2023 y en el documento aportado no aparece", en el documento aportado 
por el proponente NO se evidencia el señor Jairo Sánchez Paramos como revisor fiscal.

(2) Se solicitó la subsanación "Para la empresa Información Localizada S.A.S.: Remitir certificación de los Estados Financieros 2023 debidamente 
firmada por Representante Legal y Contador Público, conforme con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta 
que no se encuentra dentro de la documentación recibida.", el documento aportado por el proponente se encuentra firmado por Representante 
Legal y Revisor Fiscal, no se encuentra firmado por el Contador Público.

(3) Se solicitó la subsanación "Para la empresa Compunet S.A.: Remitir dictamen del revisor fiscal a los estados financieros 2023, teniendo en 
cuenta que no se encuentra dentro de la documentación recibida.", el documento aportado por el proponente corresponde a los estados 
financieros 2022.

Cordialmente,


